
1/ Según el Código de la Niñez y Adolescencia, se considerará niño o niña a toda persona desde su concepción hasta los doce años
de edad cumplidos, y adolescente a toda persona mayor de doce años y menor de dieciocho.
a/ Datos preliminares.
Fuente: Fuente: INEC-Costa Rica. Estadísticas vitales, 2022.      
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¡Atención: Madres niñas y adolescentes1/!

AdolescentesNiñas

Nacimientos

Llamadas recibidas al 9-1-1

252357

Personas detenidas186 171

El acoso callejero limita derecho a la libertad de tránsito

Fuente: Sistema Unificado de Medición Estadística de la Violencia de Género (SUMEVIG), 2021-2022.

Denuncias
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Privados de libertad sentenciados por delitos sexuales

Institucional Semi
Institucional Total Juvenil

Cerrado
Mecanismos
Electrónicos

2 413 333 2 978 44 4

2021

2022

Fuente: Sistema Unificado de Medición Estadística de la Violencia de Género (SUMEVIG), 2021-2022.

Tipo de régimen

2 390 323 2 909 38 3

Privados de libertad sentenciados por delitos sexuales

Institucional Semi
Institucional Comunidad Juvenil

Cerrado
Mecanismos
Electrónicos

2 413 333 184

2 978

44 4

2021 2022

Fuente: Sistema Unificado de Medición Estadística de la Violencia de Género (SUMEVIG), 2021-2022.

Tipo de régimen

2 390 323 155

2 909

38 3

Total

Fuente: Sistema Unificado de Medición Estadística de la Violencia de Género (SUMEVIG), 2021-2022.       

Principales delitos sexuales ingresados al Ministerio Público

Abusos contra
persona menor

de edad e incapaz

Abusos contra
persona mayor

de edad

Relaciones
con persona

menor de edad

Difusión de
pornografía

Violación

4 292 1 675 7702 239 218

3 753 1 565 8082 463 207

Dos terceras partes de las víctimas de delitos sexuales son menores de edad

2021

2022

Mujeres
menores de edad

Mujeres
mayores de edad

183 231

Hombres
menores de edad

Hombres
mayores de edad

73 10

211 228 18 13

2021

2022

Fuente: Sistema Unificado de Medición Estadística de la Violencia de Género (SUMEVIG), 2021-2022.

Víctimas de violación que recibieron atención con el protocolo de las 72 horas

El Protocolo de las primeras 72 horas de atención integral
a víctimas de violación consiste en:

Las cruciales 72 horas después de una violación sexual

Atención
en crisis

Tratamiento
antirretroviral

contra infecciones
de transmisión

sexual

Anticoncepción
de emergencia

Evitar la
revictimización

Obtener evidencias
médico legales para
el proceso judicial

Nota: las instituciones que participan en un primer momento son: el Poder Judicial, Sistema de Emergencias 9-1-1, la CCSS y el
Ministerio de Seguridad; junto con otras instituciones brindan una atención integral.
Fuente: Sistema Unificado de Medición Estadística de la Violencia de Género (SUMEVIG), 2021-2022.

 25 de
noviembre

de 2023 ¡No más violencia sexual
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